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Guayaquil, Abril 1 del 2015 

Señor , 

ROBERTO RAFAEL MASSUH DUMANI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas dela Compañía CORPORACION OLYMPIC ECUADOR S.A. 

“CORPOLYMSA”, celebrara el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO en el 

Cargo de PRESIDENTE de la compañía. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, sus "atribuciones serán las de ejercer 

individualmente la Representación legal, Judicial y Extrajudicial, de la compañía las 

Mismas que están señaladas en el Articulo Vigésimo Séptimo, y durara CINCO años en 

Sus funciones... 

CORPORACION OLYMPIC ECUADOR S.A. “CORPOLYMSA” se constituyo 
Mediante Escritura Pública celebrada ante el notario cuarto del cantón 

Guayaquil, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, el 5 de octubre de 1999 e 

Inscrita en el registro Mercantil del mismo Cantón, el 01 de Diciembre de 1999, 

Atentamente 

Y 

PEDRO RAMOS MACIAS 
SECRETARIO AD-HOC * 

  

Razón: ACEPTO desempeñar el cargó de PRESIDENTE de la compañía 

CORPORACION OLYMPIC ECUADOR S.A. “CORPOLYMISA” para el cual he 

Sido designado. 

DY
IN
 

LI
NV
. 

OUI
SID

AS 
NV
IS
NO
) 

NO
IO
dI
VI
SN
I      

  

IM
OY
AY
NO
 

mm
 

VI
NN
FO
V 

JT
OR
NZ
 

E
R
E
 

Vi
sa
 

3g
 
SA
NQ
 

8 

  

4qUuIo



“vr 
— 3 
a 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.258 

FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:14;02 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el. Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

71.- Con fecha dos de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de' Presidente, de “ta Compañía CORPORACION 
OLYMPIC ECUADOR S.A. <CORPOLYMSA”, a favor de ROBERTO 
RAFAEL MASSUH DUMANI, de fojás 12.215 a 12.217, Registro de 

NM Nombramientos número 4.104. 
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ORDEN: 16238 
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Ab. PatricióMurillo Torres 
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